
2023-08-09T10:01:17

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

AUON750601EZ1

Fecha comprobante:

RFC:Factura
JOSE NORBERTO AGUIRRE ORELLAN

2023-08-09T12:02:38Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 86F3BDDD-8C3E-4E3B-A4A2-3F66904D4519

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

A21066

Lugar de expedición: 92730

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

CALLE INDEPENDENCIA N° Ext.79 Col.CENTRO CP.92730,ALAMO,VERACRUZ,México

AV. INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD MEXICO,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 NO APLICA SERVICIO DE HOSPEDAJE 3 DIAS 966.10 966.10

Subtotal 966.10

Descuento

IVA (16) % 154.58

19.32ISH 2%

Total 1,140.00

UN MIL CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|86F3BDDD-8C3E-4E3B-A4A2-3F66904D4519|2023-08-09T12:02:38|TSP080724QW6| ILhXMo5qoNE8e8eV6fw6hFNNW57r4og44mkpc2PpvPOl 
pdNA4Yux/hxIh5xHbHopvCi+awjIljqiSMmSJrsGtqbVQLKFklYB/bw2x3MGSwj7utTI/xwXdKWbsOKDWbKvNEQHXhTrtzqMPza2qu3NngDtPjuou8dtP7/u 
xNt81p2cG1351NTrFdhTvG0FPa/mtxFkzCqoiL7v1q1WIeWMHpMXVxtb1fYWfwfHivQKyMl8xWezvp42CPgOrgih8K2pnbTohF9R6p3rqS4eAX1GsDRyBL9P 
c4CEx1ft0O3LEdb7DZlVPRunqdop1kjx9de653Slhj2VpsRLzR1xcVJV3g==|00001000000501960426| |

00001000000509578276 00001000000501960426

ILhXMo5qoNE8e8eV6fw6hFNNW57r4og44mkpc2PpvPOlpdNA4Yux/hxIh5xHbHopvCi+awjIljqiSMmSJrsGtqbVQLKFklYB/bw2x3MGSwj7utTI/xwXdKWbsOKDWbKvNE 
QHXhTrtzqMPza2qu3NngDtPjuou8dtP7/uxNt81p2cG1351NTrFdhTvG0FPa/mtxFkzCqoiL7v1q1WIeWMHpMXVxtb1fYWfwfHivQKyMl8xWezvp42CPgOrgih8K2pnbTo 
hF9R6p3rqS4eAX1GsDRyBL9Pc4CEx1ft0O3LEdb7DZlVPRunqdop1kjx9de653Slhj2VpsRLzR1xcVJV3g==

oCURFTvvWyZO4ZImWQHIOKoB2U/eC40U95N/HV7MImnrwmJMz11Qf9nEYWu45MO/9gAVUZ8CURxO2cS9selX650XeICMSUGyO+CHKqFnBijkzdyVgo2qCAzYFrycm
RvUrL8FUSgrsyXuwZegMQoZGQdA9m5vIA1v2c1iYNU3TDFly99zAjbT99dXulxcDwSnmgnZ72aViq4rpJGLNUXhOp4vBb9GvzK4pPC9DNjITt2+fD/JN5XAVYoocG/HzGb 
G49PriQI3SBbgi1R+9FeVXtMfDAesOYtTMpCCIcNf8gT56ihn5L70P5SknZpISvhuPVH2TTYBMQQO5+IOg==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1
2

3

4

5
6

7 8

9



1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Nombre emisor: PATRICIA LOPEZ GUZMAN
Folio: 592
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000512890675
Código postal, fecha y hora de
emisión:

92730 2023-08-19 12:42:50

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 E48 1.00 ACT Actividad 133.62 133.62 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 10/08/2023 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 133.62 Tasa 16.00% 21.38
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 133.62
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 21.38
Total $ 155.00

Sello digital del CFDI:
N+4p1M1895tWCdWF1kIeQeqa+iSCjnQZEJIPYD2fzDB+Xqswy+0Wgs+EkYnGu2XUM3/JiIsuDbRNSpHPbI0f7v8sETWF7LO+x90DA2erISStGhs/wVC2sVkHcT7V+sihszmZ27aU50OcO5jT
Lly7Ct7VuzJ0Pnk/kTS0sTLiTvJK0PbG6MHSkDZT5eswamwNvjKVT4ZxRy+99eqmdKP5jxXYlMmg/PcIUNrKvwP66PE6Q9lEitSJ900b6YIlo5+EVSwWwoTzT6dKWoBTMUzcMrxYdltodIFZst
er1ZSx+GcNgf1NPI28yrRKwYoWsYKLb0sQCTG8zJIOplwGZl373g==

Sello digital del SAT:
a5DQg/gxJm5jVMzoA35zB1qT1EgBE0yZ9QjLw4qxkv70XQHtjHxCXXjheU7ozspqgBXfD6+1W/CRp/Lu9BFZ+WZEAX/HxtnbacP5Fbpqf0E/XT1nvEpbme1M1mrc9IPCEErUeS06rD6S5RJeF
Ur9G25ON9IeSF+L3ssDboBlYK80v6wVYEUMDFiV533b7wOl+58+gOKf4QUV59XOO5ihjvj2qiz5TVtEqzG9pojLjKkCQpDyD9Dlk+R4ydRXGbd8Jx+177geEOvKb0KvHmUyJVU8M0aL0gNt8
TsFHCVF/PYOPwi3NQaiSO3wn8JQRqBFZ83YtjOQNJfrmYBAEGm6Ug==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|A4FBFEF3-EEF4-4A08-B363-32192638DAB5|2023-08-19T12:43:03|SAT970701NN3|N+4p1M1895tWCdWF1kIeQeqa+iSCjnQZEJIPYD2fzDB+Xqs
wy+0Wgs+EkYnGu2XUM3/JiIsuDbRNSpHPbI0f7v8sETWF7LO+x90DA2erISStGhs/wVC2sVkHcT7V+sihszmZ27aU50OcO5jTLly7Ct7VuzJ0Pnk/kTS0sTL
iTvJK0PbG6MHSkDZT5eswamwNvjKVT4ZxRy+99eqmdKP5jxXYlMmg/PcIUNrKvwP66PE6Q9lEitSJ900b6YIlo5+EVSwWwoTzT6dKWoBTMUzcMrxYdlto
dIFZster1ZSx+GcNgf1NPI28yrRKwYoWsYKLb0sQCTG8zJIOplwGZl373g==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-08-19 12:43:03

FRESCO & DULCE

RFC emisor: LOGP8411064W4 Folio fiscal: A4FBFEF3-EEF4-4A08-B363-32192638DAB5

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: PATRICIA LOPEZ GUZMAN
Folio: 591
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000512890675
Código postal, fecha y hora de
emisión:

92730 2023-08-19 12:40:38

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 E48 1.00 ACT Actividad 133.62 133.62 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 09/08/2023 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 133.62 Tasa 16.00% 21.38
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 133.62
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 21.38
Total $ 155.00

Sello digital del CFDI:
RaxXOgT+MPOdb/zSQTFbjumpbFbzeeQJ8RDVZ6/3VFsqDHGnPDvcHTdbPO2jvqsMX08yP4WqHbKCC02leklyIV95vc5DA3ERi2mluVe0wl1grqN2pkR+suEveTyfUHA7Yu1vZhZ88nQCPlX
zq0wudmFDzFa27jsorexUMz+rn1gW6TPbyOoeWJ8dFH/lMkRXXDBjzBCKZKT58x2Nar/MSQ6nt3kr70os5LAYQuqxAvxGdnsl5WMhk1wCU/yrpcqw+dfDIz6RAKvq5mk03MXzbM1KHeT62s
GJ3uPUrRdyuDCfj6Kj9x5M7xiPrqtEBX80pQAOrCASPSfXkEVIyuTz4w==

Sello digital del SAT:
imV+7AK/P1soWsPReqgJiR7CT2Ys/XqQmAf4MPh7tTi9En/AyvTbm59NZoYKl5SHUgQ08uq0/ENbp/5RLMiXeSUgNeIt+uiX02rqkDE0Y+w35IUkOMwjXkxobhajqNSaiwAybqm2W+fhYWeLs
wGfZrrZ01U6Vf7fo0a4D6sQbUGCNPPnbR4BMtPvB4vkct2JlDYnLlqmS36TD9a9bPjXc0N6imfFZxa2DWwms+qQQxSsRhcY5sryejwam+fkGPzmHKZj/marNRhl8fSJrB7KUNlw/pGNs+V4n0
JvAxoZQnlpB7rbJBrynHllpAqXVCe/NVjlc9Lwk21tiC8Iv1B87A==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|B616D3EC-E303-4ABF-9199-B7D47B833EBA|2023-08-19T12:40:54|SAT970701NN3|RaxXOgT+MPOdb/zSQTFbjumpbFbzeeQJ8RDVZ6/3VFsqDH
GnPDvcHTdbPO2jvqsMX08yP4WqHbKCC02leklyIV95vc5DA3ERi2mluVe0wl1grqN2pkR+suEveTyfUHA7Yu1vZhZ88nQCPlXzq0wudmFDzFa27jsorexUM
z+rn1gW6TPbyOoeWJ8dFH/lMkRXXDBjzBCKZKT58x2Nar/MSQ6nt3kr70os5LAYQuqxAvxGdnsl5WMhk1wCU/yrpcqw+dfDIz6RAKvq5mk03MXzbM1KHe
T62sGJ3uPUrRdyuDCfj6Kj9x5M7xiPrqtEBX80pQAOrCASPSfXkEVIyuTz4w==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-08-19 12:40:54

FRESCO & DULCE

RFC emisor: LOGP8411064W4 Folio fiscal: B616D3EC-E303-4ABF-9199-B7D47B833EBA

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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